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REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PERHIRA
*• .:	 Consejo Académico	 1 1

de

1998
Por medio del cual se cambian unos códigos en unas asignaturas del Programa
de Ciencias Ambientales

EL CONSEJO ACADENICO DE LA UNIVERSIDAD TECHOLOGICA DE PEREIRA, en uso de
sus atribuciones lenales, y

C O N 5 1 D E R A N D O:

Que debido a que en el reporte inicial de los códi qos se había presentado
un error en algunas asignaturas de séptimo y octavo semestre del praqraea
de administración del medio ambiente. el Conseir de Facultad sc ' Uci.ta la
autorización para el cambio de ellos.

Que el Consejo Académico.ea . su sesi& del día 25 de abril, estudió y aprobó
el cambio de códi qos e unas asiqnatura de VII y VIII semestre del
prog rama de Adinifrrin dé Iicdio nhn+

t:liIe en consecuencia el número de créditos..,. : a cursar en
de 20 créditos y en octavo semestre es de 21 créditosi
estipulado en el Currículo dela Facultad de Ciencias Am

Que se hace necesario expedir el acto administrativo
cambio y en cc.nsecuencia

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: 	 Autorizar el cambio de códiqos de
VII y VIII	 u del programa de Administración del N

éptimo semestre es

c cual se encuentra

ienta.i e

i

as asinnaturas de
dio Amblen te así:

ASIGNATURAS	 CODIGO	 CODIGO
VII SEMESTRE	 ACTUAL	 CORREGIDO

Sistemas Faunistjc:os Y F'ecuarios

VIII SEMESTRE

Saneamiento Ambiental III
Diagnóstico Bofísjc

Seminario Taller Técnicas
Docentes
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278141
27825
	

27824
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CONTINUACION D
Por medio del cual se cambian unos códigos en unas asignaturas del Programa

de Ciencias Ambientales.

ARTICULO SEGUNDO; El oresente acuerdo riue a partir del primer semestre

académico de 1998.

Publiquese y cunplase

Dado en Pereira hoy a	 L	 JJU

(1)
CAR..SS 0554	 CARLO 	 /ULUAG\ Af;NtiO

Presidente	 Secretario

.
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